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SIVAXPUARMA S.A. NOTARIA 

Guavaquil, 31 de marzo del 2017 

Señor doctor 

DIEGO RENE VICUÑA TORRES 

Ciudad 

De mis cousideraciones: 

| 

. E 

Cúmpleme  imformarle que en el acto de constitución de la compañía | 

SIVAXPHARMA S.A.. celebrado cl día de hoy. fue designado como GERENTE + 
GENERAL de la misma. por el lapso de CINCO AÑOS. con las atribuciones y 

deberes determinados en cl Estatuto Social. | 
j 

¡ 

ln el desempeño de sus funciones, usted ejercerá de manera individual la | 

representación legal. judicial y extrajudicial de la misma. tal como consta en el | 

Estatuto Social de la Compañía. 

Los demás deberes y atribuciones constan en el Jstatuto Social de la compañía cuva 

liseritura Pública de constitución se otorgó ante la Ab. Luerecia Córdova López. 

Notaria Vigésima Octava del Cantón Guayaquil. el 31 de marzo del 2017. 

Atentamente, 

  

| 

Sonta Magdalena Almeida López 

Accionista fundadora 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA: 

SIVAXPHARMA S/A., según consta del Nombramiento que Antecede.- Guavaquil. 

    
    
lo ANS 

DIEGOREN CUÑA TORRES 
C. C. No6 0701844698 : 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA ¡
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Ea complimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Canión Usavaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con lecha tres de Abril del dos mil diecisiete queda inscrito: 

4, escrituia pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
mñt dunermncd?” SIVAXPHARMA S.A., de fojas 12,972 a 12.982, 

Dos ictes Mises ie sfmero 1,103. 2, NOMBRAMIENTO de Gerente 
tsenerafo Cisimado en el acto constitutivo de la compañía 

pEVa rr HaARmA s.A,, a favor de DIEGO RENE VICUÑA TORRES, 
de rojas 15,745 15,247, Registro de Nombramientos número 3,633 
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Factu ra: 002-002-000044467 20170901028C02006 
   

FIEL COPIA DE DOCUMENTOS EXHIBIDOS EN ORIGINAL N? 20170901028C02006 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (son) 

igual(es) alllos) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útilles). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificada(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). : 

GUAYAQUIL, a 10 DE ABRIL DEL 2017, (12:59). / 
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NOTARÍIO(A) LUCRECIA CRICEIDA CORDOVA LOPEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTÓN GUAYAQUIL |
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